
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN POLÍTICA
lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-206

MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN El ARTíCULO 3 PÁRRAFO 1 DE
lA lEY PARA lA IGUALDAD DE GÉNERO EN TAMAULlPAS; El
ARTíCULO 4 PÁRRAFO 1 DE lA lEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR
LA DISCRIMINACiÓN EN EL ESTADO DE TAMAULlPAS; Y lOS
ARTíCULOS 11 PÁRRAFO 3 INCISOS A), D) Y E), 13, 16 Y 17, DE lA
lEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR lA
VIOLENCIA CONTRA lAS MUJERES.

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 3 párrafo 1 de la Ley para la

Igualdad de Género en Tamaulipas, para quedar como sigue:

Artículo 3.

1. En Tamaulipas se prohíbe toda discriminación contra la mujer, motivada

por su género o por su origen étnico, nacional o regional, edad, estado civil,

idioma, cultura, embarazo, condición social o económica, condiciones de

salud, discapacidades, el estado civil, trabajo desempeñado, costumbres,

ideologías o creencias, religión, opiniones, preferencias sexuales o

cualquier otra que atente contra su dignidad humana y tenga por objeto

anular o menoscabar sus derechos y libertades.
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2. Las ...

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 4 párrafo 1 de la Ley para

Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tamaulipas, para

quedar como sigue:

Artículo 4.

1. Para los efectos de esta ley se entiende por discriminación toda

distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico, nacional o

regional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social o

económica, las condiciones de salud, el embarazo, la lengua, la religión, las

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, el trabajo

desempeñado, las costumbres, las ideologías o creencias, o cualquier otra

que tenga por efecto impedir, menoscabar o anular el reconocimiento o el

ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de las personas, y la

igualdad real de oportunidades de los individuos.

2. Se ...

ARTíCULO TERCERO. Se reforman los artículos 11 párrafo 3 incisos a), d)

ye), 13, 16 Y 17, de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la

Violencia contra las Mujeres, para quedar como siguen:
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Artículo 11.

1. EI. ..

2. Las ...

3. El Sistema Estatal se integrará con los titulares de:

a) la Secretaría de Desarrollo Social;

b) y c) ...

d) la Secretaría de Salud;

e) la Secretaría de Educación;

f) al h) ...

4. A ...

Artículo 13.

1. Corresponde al Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de

Desarrollo Social:

a) al m) ...

2. La coordinación general de las acciones del Ejecutivo del Estado en esta

materia se realizarán por la Secretaría de Desarrollo Social. A través de

esta dependencia estatal, el Ejecutivo del Estado ejercerá las atribuciones

que establecen las fracciones 111, V, VIII, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII Y

XIX del artículo 49 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia.

Artículo 16.

1. A la Secretaría de Salud le corresponde:
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a) al f) ...

Artículo 17.

1. A la Secretaría de Educación le corresponde:

a) al g) ...

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 26 de febrer del año 2014.

DIPUT O PRE NTE

JUAN RI\.iIfv,~RTO GARZA FAZ

DIPUTADA SECRETARIA

IRMA LETI~ES SILVA NA RIVERA VELÁZQUEZ

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN EL ARTíCULO 3
PÁRRAFO 1 DE LA LEY PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO EN TAMAULlPAS; EL ARTíCULO
4 PÁRRAFO 1 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACiÓN EN EL
ESTADO DE TAMAULlPAS; Y LOS ARTíCULOS 11 PÁRRAFO 3 INCISOS A), D) Y E), 13, 16 Y
17, DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES.
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Cd. Victoria, Tam., 26 de febrero del año 2014.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del
Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía
remitimos a Usted, el Decreto número LXII-206, mediante el cual reforman
el artículo 3 párrafo 1 de la Ley para la Igualdad de Género en Tarnaulipas:
el artículo 4 párrafo 1 de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación
en el Estado de Tamaulipas; y los artículos 11 párrafo 3 incisos a), d) y e),
13, 16 Y 17, de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida
consideración.

ATENTAMENTE

DIPUTA~A~RETARIA

IRMA LETI~RRES SILVA PATRICIA GUIL

DIP A SECRETARIA

MINA RIVERA VELÁZQUEZ


